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RESOLUCION de la Delegación PrOVÍncial de Car
daba por la que se hace público el otorgamiento
de los permisos de investigación que se citan.

La Delega"ción Provincial del Ministerio de Industria en Cór
doba hace saber Que han sido otorgad'oo los siguientes permi
sos de investigación minera con expresión de mimero, nom
bre, mineral, hectáreas y término municipal:

12.130. «Las Dos Virtudes», Sal gema. 10. Córdoba.
12:160. «Duernas Segundw). Sal gema. 54. Córdoba.
12.317. «San Mauueh>. Bnrita. 20. Espíe!.

Lo Que se haCt' PUblico en CUmpli11l1ento de Jo ordenado en
las disposiciones legales vigemes

Córdoba. 14 de junio de 19tm.-El Delegado provincial, por
delegac1ón. el Ingenieru Jefe de ll:l St'ccj6n de Minas, Juan
J. Pedraza.

RESOLUCJON de tu Delegación Provincial de
Cuenca por la qUe se hace p1Íblica la rehabilitación
de la c01Icesión de explotación que se cita

La Delegacion Provincial del Ministerio de Industria. en
Cuenca hace saber: Que por haber sido rehabilitada por el
excelentisimo señor Ministro del Departamento la concesión
de exPlotación minera «Cuatro AmigOS», número 777, de 270
hectáreas, de mineral de lignito, sita en los términos munici
pales de Uña, Vaidecabras y Cuenca, pUl' el presente anuncio
se notifica y hace IJÚblico que queda anulado y sin efecto el
anuncio de fecha 2 de diciembre de 1968, publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 17 de diciembre de 1968 y en el
«Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca») de 13 del mismo
mes y afio.

Cuenca, 21 ele mayo de 1969,-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefp de la Sección de Minas, Félix
Araneuren.

RESOLUCION de la Delegación Provi1Unal de
Cuenca por la que se hace público haber sido ca
ducada la concesio1l de explotación que se cita.

La Del~aclón Provincial del Minist.erio de Industria en
Cuenca hace saber: Que por la Delegación de Hacienda de
esta provincia ha _sido caducada por taIta de pago del canon
de superficie. la sIguiente concesión de explotación minera:

NúInero: 624. Nombre: «Esther». Mineral: Caolin. Hectáreas:
144. .TérJ¡1ino municipal: Salvacañete.

Lo que se hace público. declarando franco y registrable el
terreno ,comprendldo en su perimetro, excepto para sustan
cias reservadas -a favor diH Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta t.ranscurridos ocho dias hábiles, a partir cel
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horaR, en esta Delegación Pro
vincial.

Cuenca. 21 de mayo de 1969.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Félix
Araneuren.

RESOLUCION de la pelegación Provincial de Cuen·
ca. par la que se hace público haber sido cancelado
el permiso de investiqación que se cita.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cuel1
ea hace saber que ha sido cancelado, por haber transcurrido
con exceso el plazo de su vigencia, el siguiente penniso de
de investigación minera, con expresión de número. nombre.
mineral, hectáreas y. ténnino municipal:

792. «Leonor». Caolín. 600. Barchin del Hoyo.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perimetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas sol1ei~

tudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del si~

guiente al de estf~ publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez 3 diez treinta horas en esta Delegación Pro
'Plnci'al.

Cuenca, 16 de jnnio de 1969.-El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Félix Ara.nguren.

RESOLUCION de la Delegación Provincka de Gra
nada por la qUe se hace pública la cancelación
de los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Granada. hace saber: Que han sido cancelados. por haber trang..
currido con exceso el plazo de su vigencla, los siguientes per-
tn1BOS de investigación minera, con expresión de número, nom~

);)re, m1neral. hectáreas y término mUnicipal:

29'.398. «Santa Olaya». Hierro. 15. Laja.
29.400. eMina Santa EliSQ». Oxido hierro. 11. Laja
29.406. «Mina Juanita». Oxido hierro. 2:0. Loja.
29.407. «Mina S. Franc1scQ»). Oxido hierro. 20. Laja.
29.408. «Mina Dolores.). Oxido hierro 20. Loja
29.5318. «San Francisco Tercero» Hierro. 10. eolomen.
29.541, «La Codorniz». Falsa ágata. 26. Huélago
29.542. «Halcón», Falsa ágata. 2'5 Darro.
29.'543. «Ferrímundm). Falsa ágata 100, Vi?:nul'
29:544. «AntoniQ», Hierru. 30. Laja

Lo que se hace público declarando tranco y reglstrable el
terreno comprendido en sus perlmet.ros, excepto para sustall~

cias reservadas a favor del Estado. no admiti~ndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ücho días hi1 biles a partir del
siguiente al de esta publicación Estas soliictudes debertln pre.
sentarse de diez a tre(~e treinta horos en estu Delegación Pro
vincial.

Granada. 23 de juniu de t9mJ.-· E} " Drlcp:adlJ provincial, Jo~e
Luis J(H'dnnn.

RRSOLUCION de lo De!eqadón Provincial de Huel·
va por la que se h(lee público el otorgamiento del
permiso de investigación qne se cita

La Deleg'ación Provincial del Ministerio de Industria en Huel~
va hace saber: Que ha :,;ido otorgado el siguiente permiSO de
investigación minera:' .

Número 14.238. Nombre: «Ban Luis». Mineral: Manganeso.
Hectáreas: 14. Término municipal: Nervn.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes

Huelva, :W de junio de 1969.-El Deleg"ado provincial. Jase
de Mova.

RESOLUCION de la Deh\flac:ión Provincial de LeOn
por la que se hace público el otorgamient.o de los
permisos de im;estiqación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León
hace saber: Que han sido otorga.dos los siguientes permISOS de
investigación minera con expresión de número. nombre. mi
neral, hectáreas y término municipal:

13.545. «Alejandra». Plomo y barita. 245. San Emiliano.
13.548. «AJejandra Segunda». Plomo y barita. 377. San Eml~

liano.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 ordenado en
las disposicIones legales vigentes.

León, 11 de junio de 1969.-EI Delegado provincial, Rtcardo
G. Buenaventura.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se hace pública. la caducidad de
las concesiones de explotación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de IndustrIa. en
Lérida hace saber: Que han sido caducadas por "el excelentl~
simo señor Ministro del Departamento las si,guientes conee.
siones de explotacióIi minera, renunciadas por los interesados,
con expresión de número. nombre, mineral, hectáreas V ter~
mino municipal:

1.973. «charles}). Hierro. 45. Arrés.
1.993. «Maurice IIn. Hierro. 6. Arrés
2.003. «central». Hierro. 26. Arrés.
2.029. «María». Hierro. 36. Arrés.
2.020. «Santiago. Hierro. 11. Arrés.

Lo que se hace públíco declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para suskm~

cias reservadas a favor del E.'>tacro, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del
siguiente al de esta publicación. Estas sol1citudes deberán pre~

sentarse de diez a trece treinta horas, en esta Delegación Pro
vincial

Lérida, 5 de julio de 1969.-EI Delegado provincial, P. D., el
Ingeruero Jefe de la Sección Uf' Minas, Rafael Pl1ig de la
Bellacasa.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
clrid por la que se hace público haber sido otorgada
Ia concesión de explotación que se cita.

La Delegación Provincial del MinisterJo de Industria en
Madrid hace saber: Que por el excelentísimo sefior Ministro
del Departamento ha sido otorgada y titulada la siguiente con~

cestón de explotaei,ón m1nera
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Número: 2.178. Nombre: cNina». Mineral: Feldespato. Hec
táreas: 30. Términos municipales. Colmenar Viejo, Chozas de la
Sierra y Mir-.tlores de la Sierra.

Lo que se hace púbUco en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 9'5 del vigente Reglamento General para el Régimen
de la Minena de 9 de agosto de 194'6.

Madrid, 22 de mayo de 1969.-E1 Delegado provincial, por
delegación, &1 Ingeniero Jefe de la. Sección de Minas. Fél1x
Aranguren.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
laga por la que se nace pUOllca naber sido decla
radas mtnero-medicinales Zas aguas del manantial
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Indu~trla en
Málaga hace saber: Que por la Dirección General de Minas.
con (echa ·22 de marzo de 1969. y una. vez efectuada la tra.mi*
taclón reglamentaria con los informes del Instituto Geológico
y Minero de España, Dirección General de sanidad, Dirección
General de Obras HidráuUeas y Consejo Superior del Ministerio
de Industriat" han sido declaradas minero-medicinales las aguas
surgentes del manantial «Antigua Huerta de la o<>ra», sito en
el ~rmtno municipal de Casarabonela, de la provincia de Má-

, laga, solicitado por don Angel Ruiz Márquez.
Lo Q.ue se: hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en

el articulo tercero del vigente Reglamento General para el Ré
gimen de la MInería de 9 de agosto de 1946.

Málaga, 26 de mayo de 1969.-EI Délegado provincial, P. D .• el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Rafael Campos Moreno.

RESOLUCION de -la Delegación Provincial de Na-
vaTTa por la qu" se hace público el otorgamiento
del permiso de investigación que se cita.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Na
varra haoe saber: Que ha sido otorgado el siglÚente permiso
de Investigación minera:

Número: 3.185. Nombre: «San Tiburcio». Mineral: Oiober
tita. HectáreaS: 375. 'I'érmino municipal: Valle del Baztán y
Valle de Erro.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 ordenado en
las disposiciones legales vigentes. .

Pamplona, 16 de junio de 1969.-El Delegado provincial,
pOr delegación, el Ingeniero Jefe de \a Sección de Minas, ac
cidental, José Ramón Urbasos.

..
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedTa por la que se hace público el otorgamiento
de los permisos de investigación que se citan.

Le. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Pon
tevedra. hace saber: Que han sido otorgados los siguientes per~

misos .de investigación minera. con expresión de número. nom
bre. mineral, hectáreas V término municipal:

2.071. «Carlin». Serpentina. 18 Silleda.
2.089. «Caimán». FeldesPato, berilo y cuarzo. 210. Campo Lameiro.
2.082. «Lorenzo». Cuarzo y feldespato. 141. Tuy Y Porriño.
2.134. «Maria». Caolin. 96. Salvatierra de Miño.
2.153 «San Juan». Serpentina. 37'5. Silleda y Cruces.

Lo que se hace públ1co en cumplimiento de 10 ordenado en
las disposiciones legales vigentes

Pontevedra.. 23 de junio de 1969. - El Delegado proVin
clalj¡ P. D.. el Ingeniero Jefe de la sección de Minas. Gonzalo
Tre es.

RESOLUCION de la Delev.ación Provincial de T~
ruel por la que se hace publico haber sido caduca
clas las concesiones de explotación que se citan.

La Delegación PrOV1nclal del Ministerio de Industria en
Teruel hace saber: Que por el excelentísImo sefior Ministro del
Departamento han sido caducadas las siguientes concesiones
de explotación minera.:

Núnlero:4.816. Nombre: «San Vicente Ferrer». Mineral: Cae
Un. Hectáreas: 49. Térm1no municipal: Vülel.

Número: 4.818. Nombre: «Virgen d.e los Desamparados». Mi..
"eral: C8<>1m. Hectáreas: 20. 'I'órmlllo.mWl1c1pal: VWel.

Número: 4.905. Nombre: «San JoSé». Mineral: Caolín. Hec
táreas: 208. Término mUIúctpal: ·Manzanera.

Lo Que se hace público, advirtiéndose Que no se adm1tirán
nuevas solicitudes sobre el terreno ocupado por estas conce-
siones de explotación, hasta transcurridos ocho días hábiles
a partir del siguiente al de esta. publicación. y únicamente para
los minera.les exceptuados en la Resolución de la DIrección Ge
neral de Minas, publicada en el «Boletín Oficial del Estaco.
de 2:5 de _diciembre de 1968. Estas solicitudes deberán presen
tarse de diez a trece treinta horas, en esta Delegación Pro
vincial.

Teruel. 20 de mayo de 1969.-El Delegado provincial, Anta·
nio Pefia.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de 7'e
ruel por la que se hace público haber sido deola
radas minero-medicinales las aguas del manantial
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria. en Te
ruel hace saber: Que por la. Dirección General de Minas. con
fecha 29 de mayo de 1969, y una vez efectuada la tramitación
reglamentaria con los informes del Instituto Geológico y Minero
de Espafia., DIrección General de Sanidad, Dire<:ción General de
Obras Hidráulicas y del Consejo Superior del Ministerio de
Industria. han sido declarada8 mlnero-medicinales las aguas
surgentes del manantial «Fuente del Esteeho del vadiello», sito
en el término municipal de Los Olmos, de ·la provincia de
Teruel. solicitado por don Gabino Abad Ariflo, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Los Olmos.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articulo tercero, del vigente Reglamento General para el Ré
gimen de la Miner1a.. de 9 de agosto de 1946.

Teruel, 9 de junio de 1969.-EI Delegado provincial. Antonio
Pefia.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se hace público haber sido cance
lado el permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial tiél Ministerio de Industria en
Toledo hace saber que ha sido cancelado, por haDer transcu~
rrido con exceso el plazo de su vigencia" el siguiente penniso
de investigación minera:

Número. 3.180. Nombre, eBegofia». Mineral, hierro. Hectá.
reas, 41. Término municipal, Camuflas.

Le> que se hac,e público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici·
tudes hasta transcurridos ocho dlas hábiles a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas soUcitudes deberán pre-.
sentarse, de diez a trece treinta hora.s, en esta Delegación Pro-
vincial. ,

Toledo, 9 de junio de 1969.-El Delegado provincial, P. D .• el
Ingeniero Jefe de la sección de Minas, accidental, Valentin
Vallhonrat.

MINISTERIO DE AGRICULTURA'

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura par la que se determina la potencia de ins
cripción de los tractores marca «Steyr», modelo
1090.

Solicitada por «Indeco, S. L.», la comprobación genérica de
la potencia' de los tractores que se citan, y practicada la misma
mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agli
cola dependiente del Instituto Nacional de Investigaciones Agr~
nómicas, esta. Dlrección General, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 14 de febrero de '1964, hace
públ1ea su Resolución de esta misma fecha, por la Que

1. Las Jefaturas Agronómicas 'han sido autoriMdas para
regtstrar y matricular los tractores marca «8teYr», modelo l{l90,
cuyos datos comprobados de potencta y consumo figuran en
el anexo.

2. La -potencia de inscripción de dichos tractores ha srdo
establecida en 88 (ochenta y ocho) ev.

Madrid. l· de agosto de 1969.-El Director general, por de.
legación, el Subdirector general de Pr«ección de Cultivos y
Fomento de la Calidad. Jorg~ Pastor.


